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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

tas suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE per iódico se publ ica t odos
DE
LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^Vitónos do ifrica sujetos á la legislación peninsular, á los 

/.Sí,8 de 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Código civil.)
«.T118 d*sllosiciones del Gobierno son obligatorias para lacapi- 
dAga« Provincia desde que se imblican oficialmente en ella, y 
nrA?,L^ua,t di.a8 después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.

VGaeeta 5 Julio 1898)

____SECC1ON PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en uom- 

bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

, vengo en nombrar Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza á D. Germán Avedillo y Juá- 
6z, que desempeña igual cargo en la de Cáceros. 

Dado en Palacio á dos de Julio de mil oclio- 
cientos noventa y ocho.—María Cristina.—El Pre- 

d®1 Consejo de Ministros, Práxedes Mateo

^Gaceta 3 Julio 1898)

MINISTERIO de l a guer r a

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
®r,: ^ou eI ü*1 de Q116 l°s reclutas 

pósito, excedentes de cupo del reemplazo 
en 
de

1897, que han sido llamados al servicio militar 
activo en virtud de Real orden de L° del actual, 
puedan acogerse al beneficio de la redención, se
gún se ha efectuado en llamamientos anteriores;

La Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), se ha servido con
ceder autorización para redimirse por 1.500 pese
tas á los expresados reclutas hasta el día 14 inclu
sive del presente mes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid L° de Julio de 1898.
—Correa.—Señor........

. (Gaceta 5 Julio 1898)

MINISTERIO DE HACIENDA

r e a l e s  ó r d e n e s

limo. Sr.: Visto el art. 22 de la Ley de Presu
puestos de 28 del mes actual, reformando el im
puesto de carruajes de lujo:

Resultando que con arreglo al expresado pre
cepto deben quedar caducadas las exenciones con
cedidas, suprimida la contribución industrial que 
satisfacen los alquiladores de carruajes de lujo 
por pasar á contribuir por este último concepto, 
y reducido al 50 por 100 el recargo municipal que 
los Ayuntamientos pueden imponer sobre las cuo
tas que al Tesoro corresponden; y

Considerando que se hace preciso que ínterin 
se redacta y aprueba la nueva Instrucción del im
puesto se dicten las reglas provisionales necesarias
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para que desde luego pueda llevarse i cabo lo dis
puesto en dicha Ley; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer que las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias se atengan á las reglas siguientes:

Primera: Con arreglo á lo dispuesto en la base 
1 a del art. 22 de la ley de Presupuestos de 28 del 
mes actual, deberán tener en cuenta que los posee
dores de carruajes de lujo continuaran contribu
yendo en la forma determinada por el art. 4b de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 18JO, o 
sea por el número de carruajes y caballerías que 
posean, y con sujeción á las bases de población y 
cuotas establecidas en la misma.

Segunda: Asimismo tendrán presente que, con
forme á la base 2.a de la nueva ley, sólo se consi
derarán exceptuados los carruajes que se alquilan 
en paradas públicas y los que pertenezcan al Cuer
no diplomático extranjero, debiendo en su conse
cuencia, proceder la Administración a dar de 
alta, para los efectos del impuesto, todos los ca
rruajes que se encuentren exceptuados y que se 
posean con destino á la comodidad, recreo u osten- 
tanción de sus dueños.

Tercera: En cumplimiento de lo dispuesto en 
la base 3.a de la mencionada ley, cuidara la Admi
nistración de dar de baja en la matricula indus
trial á los alquiladores de carruajes de lujo, y de 
alta á los mismos en el padrón de este impuesto

Cuarta: Con el objeto de llevar á efecto lo dis
puesto en la prevención que antecede en lo refe
rente á los alquiladores de carruajes de lujo com
prendidos en el epígrafe 130 de la tanta 2. , unida 
al reglamento de la contribución industrial de 2b 
de Mayo de 1896, para darles de alta en el padrón 
de carruajes de lujo, es preciso que á los interesa
dos se les exija previamente la oportuna declara
ción del número de caballerías y carruajes que 
posean, comprobándolas inmediatamente, a hn de 
que co¿ presencia de ellas pueda reformarse el 
padrón del impuesto y exigirse de dichos contri
buyentes las nuevas cuotas, con sujeción a la tanta 
autorizada por el art. 46 de la Ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895. ,

Quinta: Dichas cuotas se regularan por la base 
de población en que el carruaje se use; y

Sexta: Se cuidará de que el recargo que los 
Ayuntamientos impongan sobre este impuesto en 
el próximo ejercicio económico no exceda en nin
gún caso del 50 por 100 de las cuotas del Tesoro, 
dando conocimiento de esta variante á los respec
tivos Municipios por medio de los oportunos anun
cios que habrán de insertarse en el Boletín oficial 
de la provincia. .

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 29 de Junio de 1898.—López 
Puigcerver.—Sr. Director general de Contribu
ciones directas.

limo. Sr.: Dispuestas por los artículos 21, 23, 
24 25 y 26 de la Ley de Presupuestos de 28 del 
actual ciertas modificaciones en la tributación in

dustrial, y con el fin de que tengan el más exacto 
cumplimiento las disposiciones contenidas en los 
preceptos indicados; .

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se circulen á ios Delegados de Hacienda las si
guientes prevenciones:

1 .a Que adopten las medidas oportunas para 
que desde el día l.° de Julio próximo se exijan, 
según dispone el citado art. 21, a las Sociedades 
anónimas dedicadas á la explotación de concesio
nes que por su índole revierten al Estado y Muni
cipio el 11 por 100 de las utilidades líquidas que 
obtengan, sujetándose en Lodo á lo dispuesto en 
el art. 27 del reglamento vigente de la contribu
ción industrial.

2 .a Que presten la mayor atención á lo con
signado en los artículos 23 y 24 de dicha Ley, 
respecto de aquellos establecimientos en que se 
atraviesen apuestas, y procuren, sin la menor di
lación, utilizando la facultad concedida en el 25, 
preparar los expedientes de concierto que promue
van los dueños de dichos i si ablecimientos, some
tiéndolos á la aprobación superior; y

3 .a Que, según se previene por el art. 26, res
cindan desde l.° del próximo mes de Julio cuan
tos conciertos de este género tenga celebrados la 
Administración con los particulares.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento j fines oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1898.—López 
Puigcerver.—Sr. Director general de Contribu
ciones directas.

^Gaceta 1.” Julio 1898)

SECCION SEGUNDA

CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Sr. Director de los Esta

blecimientos de Beneficencia de esta ciudad, el día 
2 del actual se fugó del Manicomio el demente 
Prudencio Guillén Marín, natural de Ariza, de 45 
años de edad, de las señas que á continuación se 
expresan: estatura regular, con traje de la Casa.

En su virtud, encargo á ios Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás Agentes dependientes de mi 
Autoridad procedan á su busca y detención, po
niéndolo ti disposición de este Gobierno, caso de 
ser habido.

Zaragoza 6 de Julio de 1898.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

Negociado *3?—Circular.
Según me participa el Alcalde de Alfajarín, el 

día 4 del actual desapareció de aquella villa la ve
cina Catalina Sancho Bonillas, la cual tiene alge 
perturbada su razón, cuyas señas son: eda 1 ^4 
años, estatura regular, pelo blanco, cara arrugada, 
ojos undidos, viste falda, pañuelo corto y jubón 
negro, alpargatas abiertas, medias estambre cold 
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plata y pañuelo negro á U cabeza, todo bastante 
usado.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Agentes de vigilancia y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á averiguar el pa
radero de la misma, y caso de ser habida, lo mani
fiesten al Alcalde de dicha villa.

Zaragoza 6 de Julio de 1898.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Avellano.

SECCION CUARTA

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

Consumos.—Circular.
Elevándose por el art. 6.° de la ley de 28 de 

Junio último al 10 por 100 el impuesto transito
rio creado por el art. l.° de la ley de 10 de Junio 
del 97, sobre el impuesto de consumos y especial 
sobre la sal, en virtud de lo dispuesto en el artí
culo 2.° del Real decreto de 29 del citado mes de 
Junio, se consideran aumentados desde luego en 
igual proporción el importe de los arriendos y 
cupos de encabezamientos de todos los pueblos, 
debiendo hacerse efectivo dicho recargo en la for
ma siguiente:

En los puntos donde esté establecida la admi
nistración directa se exigirá aquel recargo lo mis- 
nro que el municipal en unión de los derechos del 
Tesoro, sobre los cuales se liquidarán ambos re
cargos en las papeletas de adeudo, consignando 
separadamente los tres conceptos.

. Donde se realice el impuesto por medio de con
ciertos gremiales voluntarios ú obligatorios, la 
parte de los mismos correspondientes al Tesoro se 
recargará con el 10 por 100 en concepto de im
puesto transitorio, pudiendo los gremios cobrar el 
recargo sobre los derechos de las especies destina
das al consumo, si hubieran adoptado ese medio 
Para hacer efectivo el importe del contrato.

Respecto á las poblaciones en que esté arrenda
do ó se arriende el impuesto, se considerará au
mentado su precio con el recargo del 10 por 100 
Que los arrendatarios podrán liquidar en las pape
letas de adeudo sobre el importe de los derechos 
del Tesoro en igual forma que en el caso de admi
nistración directa. .

En las localidades donde se haga efectivo el 
cupo por reparto vecinal, se aumentará al 10 por 
100 el 2 que hoy se cobra por impuesto transitorio.

Al llamar la atención de los Sres. Alcaldes res
pecto á las anteriores disposiciones, no dudo de su 
reconocido celo que les darán el más exacto cum
plimiento, así como que adoptarán las medidas 
oportunas para que el 15 del que cursa obren en 
esta Oficina los repartos vecinales, pues de lo con
trario se adoptarán medidas de rigor.

Zaragoza 6 de Julio de 1898. — El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

ANUNCIO
Se hace saber á los contribuyentes por el im

puesto de carruajes de lujo en esta capital, que du

rante el plazo de 15 días, á contar desde el de hoy, 
queda expuesto en esta oficina el padrón respecti
vo con objeto de que los interesados puedan ente
rarse de las cuotas y recargos señalados á cada 
uno para el actual ejercicio y hacer las reclama
ciones que estimen oportunas; advirtiendo que di
cho padrón se ha formado con arreglo á lo pres
crito en el art. 22 de la ley de Presupuestos de 28 
de Junio último y Real orden de 29 del mismo 
mes, por cuyas disposiciones quedan caducadas 
las exenciones que á favor de los alquiladores y 
poseedores de carruajes destinados á usos agríco
las é industriales, concedía la ley de 30 de Junio 
de 1895. .

Zaragoza 5 de Julio de 1898. -El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION SEXTA
El reparto de consumos, formado para el ejer

cicio económico de 1898-99, se halla expuesto al 
público por término de ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, á los efectos de Instruc
ción.

Lucena de Jalón 2 de Julio de 1898.—El Alcal
de, Francisco Caraoiolo.

Por término de 15 días, y á los efectos de Ins
trucción, se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las cuentas del Pósito 
del ejercicio del 97-98.

El Baste 2 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
Mariano Sanz.—P. A. D. L. O., Mariano Verdejo, 
Secretario.

Por termino de ocho días se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, los repartimientos de 
consumos, cereales y sal, y el de líquidos, para el 
ejercicio del 98-99.
' El Buste 1." de Julio de 1898.—El Alcalde, 

P. O., Mariano Verdejo, Secretario.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
formados para el actual ejercicio de 1898-99, se 
hallan expuestos al público por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante los cuales podrán ser examinados y presen
tar las reclamaciones que consideren oportunas.

Fuendejalóu 4 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
P. O., Manuel Tabuenca, Secretario.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de esta villa para el ejercicio de 1898 á 99, se ha
llan de manifiesto por ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento. .

Los Fayos 5 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
Eugenio Navarro.

_ ----
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SEOOION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de primera ins- ' 

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza, ' 
delegado para la inspección del Registro de la ' 
Propiedad de la propia capital:
Hago saber: Que por D. Leopoldo Bosque Cal- 

ved, Registrador interino de la propiedad de este ' 
partido, se ha solicitado la devolución de la cuarta 
parte de sus honorarios como tal Registrador, que ' 
en concepto de fianza consignó en la Caja de De
pósitos á disposición del limo. Sr. Presidente de la 
Excma. Audiencia del Territorio para responder ’ 
de su gestión; por haber cesado en el desempeño i 
del Registro en 21 de Abril último.

Y se anuncia por este edicto que se insertará ’ 
en la Gaceta ele Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, citando como dispone el 
art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, á los que tengan que deducir alguna 
reclamación ~contra dicho D. Leopoldo " Bosque, 
por razón del expresado cargo, para que dentro de 
un mes, que empezará á contarse al siguiente día 
en que el edicto se inserte en la Gaceta, la presen
te en forma ante este Juzgado, establecido en el • 
piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la 
Democracia.

Dado en Zaragoza á o de Julio de 1898,—Jena- I 
ro Barrón.—El Secretario de gobierno, Manuel ¡ 
Serrano.

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en providencia dictada con 
esta fecha en diligencias procedentes de causa se
guida en este Juzgado sobre desacato á la Autori- ! 
dad contra Constantino Ramón Méndez González, 
ha acordado ie cite en forma por medio de la pre- I 
sente, á Julián Vil hiendas Gracia, sereno, habi
tante que fue en la calle de San Agustín, número 
12, y hoy en ignorado paradero, para que compa
rezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la Au
diencia de esta capital el día 11 de Julio actual, á 
las nueve de su mañana, con objeto de poder asis
tir como testigo á las sesiones del juicio oral de la 
mencionada causa, y bajo apercibimiento que si 
no comparece le parará el perjuicio consiguiente. '

Y á fin de que la presente siiva de citación en ' 
forma al Julián Villuendas, la que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, la libro y 
firmo en Zaragoza á 4 de Julio de 1898.—El Es
cribano, Angel Barón.

Daroca . 1
Cédula de citación

Por resolución de esta fecha, dictada por el se- 1 
ñor Juez de instrucción de este partido en el cum- : 
plimiento de una carta orden de la Superioridad, 
relativa á la causa seguida contra Trinidad Jimé
nez y Jiménez, por estafa, se ha acordado se cite ’ 
mediante la presente, que se insertará en el Bo l e - ,

t ín  Of ic ia l  de esta provincia, al testigo Alberto 
González Blasco, que se supone sea vecino de Ca- 
latayud y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Audiencia provincial de 
Zaragoza el día 11 del actual, á las nueve de la 
mañana, á la vista enjuicio oral y público de la 
mencionada causa, bajo la multa de 5 á 50 pese
tas si dejare de hacerlo sin justa causa.

Daroca 5 de Julio de 1898.—El actuario, Helio- 
doró Domenech.

JUZGADOS MILITARES.

Figucras

D. Antonio Moran Peris, Comandante, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento In
fantería de Asía, núm. 55:
Habiéndose ausentado de esta Plaza Francisco 

Llop Bielsa, soldado de la tercera compañía de 
este batallón y regimiento, natural de Nonaspe, 
provincia de Zaragoza, hijo de Joaquín y de 
Emilia, de oficio labrador, de 20 años de edad, 
de estado soltero, su estatura un metro 570 milí
metros, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba creciente, boca regu
lar, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel 
encargado del despacho del regimiento se le sigue 
expediente por la falta grave de primera de
serción:

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por la presente requi
sitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para 
que en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que sp publique esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M? el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la po
licía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remitan al Castillo de San Fernando 
de Figueras en calidad de preso y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
éste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las provincias de Za
ragoza y Gerona.

En el Castillo de Figueras á 25 de Junio de 
1898.—Antonio Morán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


